
EMISOR

Razón Social: CH LEON

RFC: CLE080708SX4

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Dirección: BOULEVARD FRANCISCO VILLA No.
Ext.102 Col.ORIENTAL LEON
GUANAJUATO C.P 37510

FACTURA CPLF - 46796

Tipo Comprobante: I - Ingreso

Certificado: 00001000000508106771

Fecha Emisión: 2024-11-22 07:19:50

No. Certificado SAT: 00001000000509846663

Folio (UUID): 7f910193-c59d-4322-b55e-
035d9d8df203

Fecha de Certificación: 2024-11-22 07:19:51

Exportación: 01

SUCURSAL

Nombre: CH LEON SA DE CV - FRONT

Lugar de Expedición: 37510

Dirección: Boulevard Francisco Villa No.
Ext.102 Col. Oriental León
Guanajuato

RECEPTOR

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Postal: 06760

DATOS HUESPED

Huesped: Fernandez, Gustavo Check In: 2024-11-19 Check Out: 2024-11-22

Folio: 132733 Habitación: 601 Reservación: 528632

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Clave
Producto

Número de
Identificación

Cantidad Clave Unidad Descripción Precio
Unitario

Descuento N/A Impuesto Importe

90111501 -
Hoteles

01 1.0 ROM Habitación Hospedaje (6) $3,771.15 $0.00 02 002 - IVA
Base:$3,771.15

Tasa: 0.16
Importe: $603.38

Factor: Tasa

$3,771.15

Subtotal: $3,771.15

Descuento: $0.00

IVA (0.16): $603.38

ISH: $125.64

Importe con letra: CUATRO MIL QUINIENTOS  PESOS  18/100 M.N. Total Comprobante: $4,500.17

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito

Moneda: MXN - Peso Mexicano

RFC Proveedor Certificado LSO1306189R5

Total a Pagar: $4,500.18

SELLO DIGITAL DEL CFDI
EsvNQDuQRBnW883pvMLj43t5Mf8Jt97qXnvFLB/oeKgQJD05c2pep6oCZCjwErsJ1Q7gw2rVWtwZPiujfXMd4UGFnVAuFBoZtRc36pZnKpKxe/+LZwB4qqeWyODW7YDB
gwh4NLjth6f19UiUn/ekd/CXReVqbg5I0JIvtJjswzGS0qZEaZWHWwojwcExb/+kQ5dXzdrClquQ1J193ZUuORwk2W2KBYUakPj8HeJpNJXXMC0NJyK+vm9Qdja9+XTCxz4
pyVz5mKiVMTihxk5TjpUnjqtzCUo1LBYSOk96quFbaYNgQzCQEHYCjM1223TOjEHytUHVCBrf1DC9fsMY4w==

SELLO DIGITAL
GMkj2bZ/gU6BcmzO/C0OyYvkzyZrZDkYLIyeh9SQpkz8Mk4VrC7aCAjy1xwVTdGDLgB0DUmhU0TtFF9lyi0pSHZVwYnhZFARiZJw1mkK1tbd42NA93WEM4a346ahoEen
28WJ3IdKPLHGtVzf4kHC+HcnN/6qj8ww2PXPnVtHlRCw4sGmHKcTXJ0XBvq2p2LMhi48Qzk34TDEHjJ0WHnTst9uWlOQI60eNG6aUAZVdHVBb71kr7PvppK3S7sXWPv
C4T+qxaxpRVzp7AE4i1++kJpi8HXCbW7d0C73VNTx6gT4YA2g39kOMhxM8TbplV04PnM569bLe2TRTjVxjFZxBg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|7f910193-c59d-4322-b55e-035d9d8df203|7f910193-c59d-4322-b55e-
035d9d8df203|2024-11-22T07:19:51|LSO1306189R5||EsvNQDuQRBnW883pvMLj43t5Mf8Jt97qXnvFLB/oeKgQJD05c2pep6oCZCjwErsJ1Q7gw2rVWtwZPiujfXMd4UGF
nVAuFBoZtRc36pZnKpKxe/+LZwB4qqeWyODW7YDBgwh4NLjth6f19UiUn/ekd/CXReVqbg5I0JIvtJjswzGS0qZEaZWHWwojwcExb/+kQ5dXzdrClquQ1J193ZUuORwk2W
2KBYUakPj8HeJpNJXXMC0NJyK+vm9Qdja9+XTCxz4pyVz5mKiVMTihxk5TjpUnjqtzCUo1LBYSOk96quFbaYNgQzCQEHYCjM1223TOjEHytUHVCBrf1DC9fsMY4w==|0
0001000000509846663||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ARRENDAMIENTOS INMOBILIARIOS
AIN950517849

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Factura:
Folio Fiscal:

No. de serie del CSD del Emisor:
No. de serie del CSD del SAT:

Fecha y Hora de Emisión:
Fecha y Hora de Certificación:

Lugar de Expedición:
Método de Pago:

Forma de Pago:
Moneda:

Efecto del Comprobante:
PAC de Certificación:

ASIC-49735
872579DF-8992-48D6-81D7-4136450AD743
00001000000507078535
00001000000707126185
2024-11-26T09:17:37
2024-11-26T10:17:38
38070
PUE - Pago en una sola exhibición
28 - Tarjeta de débito
MXN -Peso Mexicano
I  -  Ingreso
EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V.

Domicilio fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave de unidad Descripción del bien y/o servicio Precio unitario Importe

1 E48 -
Unidad de servicio

Consumo de alimentos (Ticket: 1/A-401371)
90101503

168.10 $168.10

Importe con letra

CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 MN

Subtotal: $168.10

I.V.A. al 16 %:

Total:

$26.90

$195.00

ifbqGxMDQoblW+ZnwTg+fzqh+xkEauyJp/eyF7j4J8zjyV4qslr4T40PInR8XJ02n8GXYF8L/jVinr8bBWS2Bif79+T3Av11aXEYNmVBLkv67mxgZxlTRpm9
WSmG2ahGh0mnHgc/q9LoyU2VKxTlOV+wBh86Tu4iqu7F4AAKRJ1mOLY5jYtgr18quNDoMZfE4tm6hawUKCIyGlisGaZhC1VrV+moxnljoNo18Wyy4A
zjJ8MQJgfdRAWRa+ezN8TElhlCZkyJFoyFna8H97hiuiFWO3I/MhMxV2YLwgQJeIdCGXSIsHs+ipff/o4VzVtAwS6XeKkVfxMMt63GCqTihw==

Sello Digital del Emisor

||1.1|872579DF-8992-48D6-81D7-4136450AD743|2024-11-
26T10:17:38|Fw2WCVLex67LRNt6ZVq5V8G8ak8KKNSpU534glI/g3C3fV+1bscPB+tec6PgmAEjwrMmdAb3UzxADak+DApRKhap1rXkjOpUUVyDfVST6
FuxillcYhLpIJkN6TGniymoaMgCpCgYaVHVGDMu9lOX2AAJIsVAfVFGaXuOGgs3lHmJRcUo6vhAlK0RNl3sDKjBqmTyn1wJvCPuDzaRX1KAtIqqMJaYp
9nh9GTeEmdwi9Uz3QhsGKcc/9c4RHuaQcWk9AAED3q4mtypnOHUTQdJHR/auWTj5JoAIeAeSeUGp7LdZExFal+hJxmMBK+Z7oWnwoVKh7k+vcM
Elo0xEvXVmA==|00001000000707126185||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Fw2WCVLex67LRNt6ZVq5V8G8ak8KKNSpU534glI/g3C3fV+1bscPB+tec6PgmAEjwrMmdAb3UzxADak+DApRKhap1rXkjOpUUVyDfVST6FuxillcYhLpI
JkN6TGniymoaMgCpCgYaVHVGDMu9lOX2AAJIsVAfVFGaXuOGgs3lHmJRcUo6vhAlK0RNl3sDKjBqmTyn1wJvCPuDzaRX1KAtIqqMJaYp9nh9GTeEm
dwi9Uz3QhsGKcc/9c4RHuaQcWk9AAED3q4mtypnOHUTQdJHR/auWTj5JoAIeAeSeUGp7LdZExFal+hJxmMBK+Z7oWnwoVKh7k+vcMElo0xEvXVm
A==
Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000700895183 26/11/2024 10:03:33 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
26/11/2024 10:03:34 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|cfcc24c0-f5a8-46bb-891c-bf670f1ed2d0|2024-11-
26T10:03:34|LSO1306189R5|KtJKCeI3jOMF1+V++oo/YpYTV4bDEMdM5SP4Hlfkhkp9pqOQ9TpTqcy5Q1MauMC8HLDFPOVaMAwdc1mm7rgUbAtQAtCK1Mcn3RvWz
ucR4lznZsE5EbNfOh3a0CvE4Onu5K8QJmg/IR7pui9+5maxskxEZdZr776afGVpWJ2a3PrvdXbAjmCWmAC+lSiIua4RQ6r9DvwX6XjIXffZS5CZs0T3R5JFaFRU4NW1j88
LZ/vMJgLqsqc9OKIjvS6Mt3pKESbPQ1v4BSPY+X7ausp+LwMuk8K29CS30G3SnJeNZBElDWhpoXAvD00swq/s2wBcdqF8F15Znlmfl2dZcqBiAQ==|0000100000050984
6663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

KtJKCeI3jOMF1+V++oo/YpYTV4bDEMdM5SP4Hlfkhkp9pqOQ9TpTqcy5Q1MauMC8HLDFPOVaMAwdc1mm7rgUbAtQAtCK1Mcn3RvWzuc
R4lznZsE5EbNfOh3a0CvE4Onu5K8QJmg/IR7pui9+5maxskxEZdZr776afGVpWJ2a3PrvdXbAjmCWmAC+lSiIua4RQ6r9DvwX6XjIXffZS5CZs
0T3R5JFaFRU4NW1j88LZ/vMJgLqsqc9OKIjvS6Mt3pKESbPQ1v4BSPY+X7ausp+LwMuk8K29CS30G3SnJeNZBElDWhpoXAvD00swq/s2w
BcdqF8F15Znlmfl2dZcqBiAQ==

SELLO DEL SAT

NN/fuZCkgQrDx2MESCNuao6rUmcac7KGtFc1xIj2t7GSgs1It4OCv3MSM4/x76T52Ti9p8G2ky2UTyzKq0PDYDELGowkIMbyLOlE/KZtWtIQ3p
uw+Up05aUIsAencXsG6J+vwdO0R7sLcPmYusdmuYMY9KPxiE5VtuC4zZjAKJqhejxIrghN5s+p2vcLjwO5uJc/QIG6+K3cJe5t486Rdp45+Yhb
vJXg9YpNkGm5z4Kf7sjlk8Ce5km0BvrX5ThcfL03X39exeQlbQyS6yqL21x2hw/Ke7+55GZGs6X6Vmw4SQ4g7bcDLLfQVz5Z1bwHZrVYhoMs
WeJ0XpPqXO9kGQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

37530

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 2004 CONSUMO DE ALIMENTOS $548.26 $0.00 $548.26
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $87.72OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A2131

FOLIO FISCAL:  CFCC24C0-F5A8-46BB-891C-BF670F1ED2D0

EMISOR RECEPTOR

EZEQUIEL ALVARADO ARREDONDO
AAAE870115133

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS, 98/100 MXN

SUBTOTAL $548.26

$87.72IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $548.26

002 - IVA Tasa 16.00 % $87.72

TOTAL $635.98

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

EL PANTEON TAURINO
RFC: PTA040113JT2

CALZADA DE LOS HEROES No. 408 COL. ANDRADE

C.P.: 37370 , Guanajuato

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Régimen Fiscal: 601

Lugar de Expedición: 37370

MUSEO PANTEON TAURINO

FACTORY
BLVD. AEROPUERTO # 841 LOC. 3 SECCION D

PREDIO SANTA ANITA C.P. 37295

LEON, GTO MEXICO

TEL. 194.77.94

MUSEO PANTEON TAURINO

PLAZA MAYOR
MANUEL J. CLOUTHIER 201 LOCAL 5

CP. 37150  COL. VALLE DEL CAMPESTRE TEL 781.18.00

LEON, GTO MEXICO

FACTURA :   TC 8865    Fecha:   Noviembre 26 2024 - 17:30:28

Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito       Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Moneda: MXN - Peso Mexicano

CLIENTE

Nombre:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 Colonia: Roma Sur

Código Postal: 06760 Municipio: Cuauhtémoc

Estado Ciudad de México País: México

Uso Del CFDi: G03 - Gastos en general. Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANTIDAD
CLAVE

PROD/SERVICIO

UNIDAD DE MEDIDA

CLAVE UNIDAD SAT

DESCRIPCION 
P UNITARIO

IMPUESTOS
IMPORTE

1.00 90101500 SERVICIO - E48
ESTABLECIMIENTO PARA COMER Y BEBER

AMPARA NOTA DE VENTA NO.TC22855
498.28

79.72
498.28

SubTotal $ 498.28

IVA $ 79.72

Total $ 578.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDI  Versión 4.0

FOLIO FISCAL:

  CBC4F704-424C-4C6A-95CC-AEE5ADD305A1  Fecha de certificación: Noviembre 26 2024

- 17:30:30

CADENA ORIGINAL: SELLO DIGITAL:

||1.1|CBC4F704-424C-4C6A-95CC-AEE5ADD305A1|2024-11-26T17:30:30|MAS0810247C0|MPp3XanEPsDtXLAzv7zdFrHL

RrH+IgnLKXhlV1rXgm+HByq3rN+w+tvckGzt0jVpIpNqhzvdu1zyKh2CJPIzt/uyg2kZprwR6v40t1ekk+9SKOqYXK1k2imTRJvJ

/DEFaHllRBFQi9Ao8E4NbN822Irgf/ZRvaPA0MVCnTDPtGQLbXDn5M9dOIVNEVym9fVWDTenOTQzDzBoHWQVNccZ2qLRFNWYGFUg

cJg7dp28eHlqsSJEzeK8isbp8SVxielWCtJlfdgoyMqrNv26cygZzFEQ/9v0/CW2LW9FxNUtJS6oTs5vJ/VFGY5c3cH7rYOT3smv

ZJqB6W5iKF5Nam5NKQ==|00001000000709182898||

MPp3XanEPsDtXLAzv7zdFrHLRrH+IgnLKXhlV1rXgm+HByq3rN+w+tvckGzt0jVpIpNqhzvdu1zyKh2CJPIzt/

uyg2kZprwR6v40t1ekk+9SKOqYXK1k2imTRJvJ/DEFaHllRBFQi9Ao8E4NbN822Irgf/ZRvaPA0MVCnTDPtGQL

bXDn5M9dOIVNEVym9fVWDTenOTQzDzBoHWQVNccZ2qLRFNWYGFUgcJg7dp28eHlqsSJEzeK8isbp8SVxielWCt

JlfdgoyMqrNv26cygZzFEQ/9v0/CW2LW9FxNUtJS6oTs5vJ/VFGY5c3cH7rYOT3smvZJqB6W5iKF5Nam5NKQ==

SERIE DE CERTIFICADO: Sello del SAT:

00001000000709182898 00001000000701061424

D+rO5t9BEDP7JfDb6ZUxrzlRwtZJVWB0HrRLeJcHEuaXAGDGQ3B7Px8QJHfxeXUYfL4cPjMo5LQ6verbtlmH+bxrPBKW1Xkrl//0

vaUWRQK9ZOKatVuDCqhznhglvgb5tLbhm59/fZvL/ZPqeZNlSMA9fZzuiiVXd1Ga7GOm09vVTfhGtyvK4oEsYaWlLp85RIT4PRXD

Xxy+wUizqo9h0TJf21AiG8EawHci9qavjw0MirjZrqrEEFw4K9ikPUHFXxB8d6yAt6/efVKFBRGmqc1zdJ3yTJtZJqwxFspgJK5m

xLuFIk+WYX0xrQixCmUHTnxrs/Pk80ucntmUOK+H5w==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.



Folio Fiscal

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado del Contribuyente

Fecha y Hora de Certificación

Lugar de Timbrado

117F4D4F-BED3-4D9E-ADDE-17D8C8083B52

00001000000506315610

00001000000704398155

2024-11-26T11:16:54

GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MEXICO

I - FACTURA

CFDTCAAF 18277
TRADICIÓN EN PASTELERÍAS, S.A. DE C.V.

ORIENTE 233 No. 154
AGRICOLA ORIENTAL

IZTACALCO
C.P 08500. CDMX

R.F.C. TPA131111PM4
RÉGIMEN FISCAL

 601 - General de Ley Personas Morales
Sucursal.
No.
Domicilio.

7519 - TERMINAL DEL NORTE
AVENIDA EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS 4907 ESPACIO 36 Col. MAGDALENA DE LAS SALINAS
GUSTAVO A MADERO CIUDAD DE MEXICO C.P. 07760

Cliente o Cadena.
Nombre.
Domicilio.

R.F.C. Uso CFDI.
Régimen Fiscal.

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452  Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC CDMX C.P. 06760
IFN060425C53 G03  Gastos en general.

603  Personas Morales con Fines no Lucrativos

Referencia
191243

Fecha Ticket
2024-11-22

Año / Mes / Día
2024-11-26T11:16:51

Item Clave
SAT

Producto Cantidad Unidad
Medida

V E N T A S
Costo Unitario Importe Descuento IEPS IVA

Este Documento Es Una Representación Impresa De Un CFDI Página 1/1

122693 50181900        1 H87        25.93        25.93         0.00         2.07         0.00CUERNO FTO
49313 50181900        1 H87        32.41        32.41         0.00         2.59         0.00PAPIROLA ZARZAMORA

Total Piezas: 2 Método de Pago
Forma de Pago
Num. Cta. Pago

:
:
:

PUE - Pago en una sola exhibición
28 - Tarjeta de débito
8892

Sub Total
Descuento
Neto
IEPS
IVA

$
$
$
$
$

           58.34
            0.00
           58.34
            4.66
            0.00

TOTAL: MXN $            63.00

Importe con Letra: Sesenta y tres Pesos 00/100 M.N.

Sello Digital del Emisor:
XJP4hYbiIr5IUpxZWckSv6x4NgCehELpN98K15vRFWwksWEAvX5KuFvcFaukwF3ZucZrGIRHu8FOrv1OJCQvF1IjBbqGiaEEhB2QSm7gWYBnL+K1oLjeVcfi9KkmX0ZD/W2Tjjm
6NVVKJHiUIt6NrIbowuTAwaJuJ32cnSaAgxDWOPto/nhhp255N/GvQOHwe7/DiujIav5lwhGTkDCdqMqOZVc16RFw/8Y/c67UeK201+XIV3nICdy/JLSlwRm/Z4AsQuiV2Rfmz1
yBZ9FcuctE7gCiNckpGbU3e5eZDUNUugAh7xp+/nuz5j+13fHfMuTyUoMeX3giB9twYazMSg==

Sello Digital del SAT:
mJ3s6jrwRH64zomoasrPO7tXCKemTCRAkfCF+oVISkVaAXidFtuTmo+fp2RBfFRC8Bs0LvRMK15ADDTEygcwfUoPb1HtSBkA2MGcY6k5AB6NhpOpZeZijh5NMUm8u/URpF1Zbfv
zlzr2bPRpwkZe1Th4vXCbeZZS8VSfoP/mbqEQYTf+0TQeh0DEkpnupQlC9H8iq2WPTeS7wq3oQ2KZVXcVsG2iEpJTKFemZjFt41pv9IhQrcAQO5LdqLgf4KoCSe375tqvelhOym
YkvRcD6wmMe1IBAIPesqFKqx4tjvd1eklQKQOpesc6ATwrpP+SM5KQjuKO353C82o5xbwHrw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|117F4D4F-BED3-4D9E-ADDE-17D8C8083B52|2024-11-26T11:16:54|MAS980812UK1|XJP4hYbiIr5IUpxZWckSv6x4NgCehELpN98K15vRFWwksWEAvX5KuFvcFau
kwF3ZucZrGIRHu8FOrv1OJCQvF1IjBbqGiaEEhB2QSm7gWYBnL+K1oLjeVcfi9KkmX0ZD/W2Tjjm6NVVKJHiUIt6NrIbowuTAwaJuJ32cnSaAgxDWOPto/nhhp255N/GvQOHwe7
/DiujIav5lwhGTkDCdqMqOZVc16RFw/8Y/c67UeK201+XIV3nICdy/JLSlwRm/Z4AsQuiV2Rfmz1yBZ9FcuctE7gCiNckpGbU3e5eZDUNUugAh7xp+/nuz5j+13fHfMuTyUoMeX
3giB9twYazMSg==|00001000000506315610||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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